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lar, las atribuciones señaladas en el Decreto 61/1995, de 14 
de marzo.

2. Igualmente, le corresponden las funciones relativas a 
la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, conforme 
a lo previsto en el Decreto 164/1995, de 27 de junio.

Artículo 8. Gabinete de la Presidencia.
1. Al Gabinete de la Presidencia le corresponde facilitar 

al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Presidencia 
la información política y técnica y asesoramiento necesarios 
para el ejercicio de sus funciones, la realización de análisis y 
estudios que faciliten la acción del Gobierno, las relaciones de 
carácter institucional, así como cuantas actividades o funcio-
nes se le encomienden.

2. Al frente del Gabinete de la Presidencia habrá un Direc-
tor o Directora, con rango de Viceconsejero.

Artículo 9. Secretaría General Técnica.
La Secretaría General Técnica, en virtud de lo previsto en 

el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Las funciones del Secretariado del Consejo de Gobierno 
y del seguimiento y control de la ejecución de los acuerdos del 
mismo.

b) La dirección del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
c) La asistencia jurídica y producción normativa de la 

Consejería.
d) La gestión de los recursos humanos dependientes de 

la Consejería.
e) La gestión financiera, patrimonial y de medios materia-

les, servicios auxiliares y publicaciones.
f) La gestión de la contratación a celebrar por la Consejería.
g) La elaboración de los anteproyectos de gastos, admi-

nistración de los créditos, la contracción de obligaciones y la 
tramitación de autorizaciones de gastos y propuestas de pagos.

h) La coordinación de la labor estadística de la Consejería.
i) La dirección y ordenación del Registro General, de la 

información al público, del archivo, y en general, de todas las 
dependencias de utilización común e información general de 
la Consejería.

j) La coordinación general del análisis, control y segui-
miento del presupuesto de la Consejería.

k) El análisis, desarrollo y explotación de los sistemas in-
formáticos de la Consejería.

Artículo 10. Dirección General de Comunicación Social.
A la Dirección General de Comunicación Social le corres-

ponden las siguientes competencias:

a) La gestión de competencias en materia de medios de 
comunicación social, y, en particular, las relativas a radiodifu-
sión sonora y servicios de televisión, con independencia de las 
tecnologías y de la modalidad de transmisión empleada.

b) La gestión para la concesión de frecuencias radioeléc-
tricas para uso de la Administración.

c) La coordinación de la comunicación de la acción insti-
tucional de la Junta de Andalucía así como la elaboración de 
las correspondientes normas y directrices de aplicación.

d) La asistencia y asesoramiento en materias de su com-
petencia a las distintas Consejerías, organismos y entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) La coordinación y seguimiento para el correcto uso y 
aplicación del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía y demás normativa relacionada.

Artículo 11. Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
1. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía es el ór-

gano directivo de la misma encargado de las funciones esta-

blecidas en el artículo 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La persona titular del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía tendrá rango de Director General.

Disposición Adicional Única. Dirección de la Oficina de la 
Junta de Andalucía en Madrid.

Al frente de la Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid 
estará una persona responsable con la condición de perso-
nal eventual, con el nivel y las retribuciones que actualmente 
tiene asignados, o los que mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno puedan establecerse.

Disposición Transitoria Única. Subsistencia de órganos y 
unidades administrativas.

Las unidades administrativas y puestos de trabajo depen-
dientes de la suprimida Oficina de Coordinación, así como los 
procedentes de los órganos suprimidos por la Disposición final 
primera del Decreto 85/2008, de 22 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de la Presiden-
cia, se entenderán subsistentes y adscritos provisionalmente a 
la Viceconsejería hasta tanto entre en vigor la correspondiente 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Disposición Derogatoria Única. Disposiciones que se 
derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto 
y, expresamente, el Decreto 85/2008, de 22 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia.

Disposición Final Primera. Supresión de órganos.
Queda suprimida la Oficina de Coordinación.

Disposición Final Segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de la Pre-

sidencia para dictar las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSE ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 164/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

El Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 2 
que a la Consejería de Gobernación le corresponden las com-
petencias que actualmente tiene atribuidas, excepto las enco-
mendadas a la Consejería de Salud y las asignadas a la Con-
sejería de Empleo.

En cumplimiento de la citada reestructuración, se procede 
a establecer la organización general de la Consejería y las fun-
ciones de los órganos directivos, incluyéndose las necesarias 
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adaptaciones a la legislación vigente en aras de conseguir una 
mayor racionalización y eficacia de la Administración Pública.

Según lo establecido en el artículo 27.19 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
corresponde al Consejo de Gobierno aprobar la estructura or-
gánica de las Consejerías.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 19 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Gobernación. 
Corresponde a la Consejería de Gobernación el desarrollo 

general, la coordinación y el control de la ejecución de la po-
lítica del Consejo de Gobierno en relación con las siguientes 
competencias:

a) La ordenación, ejecución y control de todas las medi-
das tendentes a la gestión de las competencias en materia de 
Régimen Local.

b) Policía Andaluza, coordinación de Policías Locales, 
Emergencia y Protección Civil, Seguridad, Elecciones y Con-
sultas Populares.

c) Las potestades administrativas en materia de Juego, 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

d) Las atribuidas a esta Consejería en materia de protec-
ción de los animales y animales potencialmente peligrosos.

e) La promoción y coordinación del voluntariado en An-
dalucía.

f) La coordinación de las políticas respecto a los andalu-
ces y andaluzas en el mundo.

g) Las atribuidas a esta Consejería por el Decreto 
68/1994, de 22 de marzo, por el que se establecen medidas 
especiales en materia de drogodependencias.

Artículo 2. Organización general de la Consejería de Go-
bernación.

1. La Consejería de Gobernación se estructura, bajo la 
superior dirección de su titular, en los siguientes órganos di-
rectivos:

a) Centrales:
- Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Administración Local.
- Dirección General de Política Interior.
- Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego.
- Agencia Andaluza del Voluntariado.
De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 de 

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, dependerán orgánicamente de la Vice-
consejería los demás órganos directivos mencionados en este 
apartado.

b) Periféricos:
- Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. En cada provincia existirá una Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía adscrita a la Consejería de Goberna-
ción que ostenta las competencias propias como Delegación 
de la misma. Su titular goza en dicho ámbito territorial de la 
condición de primera autoridad de la Administración de la Co-
munidad Autónoma.

3. Adscrita a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Cádiz existirá la Subdelegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

4. La persona titular de la Consejería estará asistida por 
un Gabinete, cuya composición será la establecida en la nor-
mativa vigente.

Artículo 3. Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección, bajo la presidencia de la per-

sona titular de la Consejería, asistirá a ésta en el estudio, for-
mación y desarrollo de las directrices de la Consejería. Estará 
constituido por quienes ostenten la titularidad de los órganos 
directivos recogidos en el artículo 2.1.a).

2. Podrán ser convocadas al Consejo de Dirección, 
cuando se estime conveniente, las personas titulares de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, y de las 
unidades y organismos dependientes de la Consejería.

Artículo 4. Régimen de suplencias.
1. La suplencia de la persona titular de la Consejería, en 

los asuntos propios de ésta, le corresponde a la persona titular 
de la Viceconsejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 27.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la per-
sona titular de la Viceconsejería o de los órganos directivos 
centrales, serán suplidas por la persona titular de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería y, en su defecto, por la titular 
del órgano directivo que corresponda por orden de antigüedad 
en el desempeño del cargo que, asimismo, suplirá a la per-
sona titular de la Secretaría General Técnica.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la per-
sona titular de la Consejería podrá designar para la suplencia 
a la persona titular del órgano directivo que estime pertinente.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefatura 

superior de la Consejería después de su titular, asumiendo la 
representación y delegación general de la misma. Igualmente, 
asumirá las funciones que le corresponden según lo previsto 
en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y, ade-
más, aquellas específicas que la persona titular de la Conseje-
ría expresamente le delegue.

2. Se le asignan a la Viceconsejería las siguientes com-
petencias:

a) La comunicación con las demás Consejerías, Organis-
mos y Entidades que tengan relación con la Consejería.

b) La alta dirección, impulso, supervisión y coordinación 
de las actuaciones de los distintos órganos directivos de la 
Consejería.

c) El estudio e informe de los asuntos sobre los que ha-
yan de deliberar el Consejo de Gobierno o la Comisión General 
de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

d) La preparación de las reuniones del Consejo de Direc-
ción y el seguimiento de los acuerdos adoptados y del con-
junto de las actividades de la Consejería.

3. Se le atribuye a la Viceconsejería el ejercicio de las 
competencias que tiene asignadas la Consejería por el Decreto 
68/1994, de 22 de marzo.

4. La Viceconsejería ostenta las competencias en ma-
teria de la calidad de los servicios atribuidas por el Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Car-
tas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los 
servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los ser-
vicios públicos.

5. A la persona titular de la Viceconsejería le corresponde 
la coordinación de las competencias relacionadas con los an-
daluces y andaluzas en el mundo, la promoción y realización 
de estudios sobre los andaluces y andaluzas en el mundo, y 
en general las atribuciones que se deriven en virtud de la Ley 
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8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en 
el Mundo.

6. Queda adscrita a la Viceconsejería, en régimen de de-
pendencia orgánica, la Intervención Delegada de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 6. Secretaría General Técnica.
1. A la Secretaría General Técnica le corresponde, ade-

más de la asistencia técnica y administrativa a la persona titu-
lar de la Consejería, las atribuciones previstas en el artículo 29 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. En particular, son competencias de la Secretaría Gene-
ral Técnica las siguientes atribuciones: 

a) Informe y, en su caso, elaboración de las disposiciones 
de la Consejería y la coordinación legislativa con otros departa-
mentos y Administraciones Públicas.

b) La elaboración de las propuestas de resolución de los 
recursos administrativos, de las reclamaciones previas a la vía 
civil y a la laboral y de los procedimientos de revisión de oficio 
de actos nulos, así como la declaración de lesividad de actos 
anulables.

c) La tramitación de los procedimientos sobre responsabi-
lidad patrimonial de la Administración.

d) El informe, con carácter previo, de los planes de ins-
pección en las materias del ámbito competencial de la Con-
sejería. 

e) La administración y gestión del personal, sin perjuicio 
de la jefatura superior de todo el personal de la Consejería que 
corresponde a la persona titular de la Viceconsejería, y el con-
trol, vigilancia y racionalización de las unidades y servicios.

f) La elaboración del anteproyecto anual de presupuestos, 
el seguimiento de su ejecución y la tramitación de sus modi-
ficaciones.

g) Las que corresponden al órgano de contratación en 
materia de contratos administrativos y privados, así como las 
atribuidas a la persona titular de la Consejería por la legisla-
ción patrimonial.

h) La confección y abono de la nómina y la gestión de los 
seguros sociales del personal dependiente de la Consejería.

i) La tramitación de la pagaduría y habilitación de la Con-
sejería en servicios centrales y del control, coordinación y di-
rección de las habilitaciones periféricas.

j) La aprobación de los cursos, jornadas, seminarios y de-
más actividades de formación.

k) La tramitación de las propuestas de apertura y can-
celación de cuentas corrientes, tanto de servicios centrales 
como periféricos.

l) La tramitación de las propuestas de calendarios de 
pago que, en su caso, puedan solicitarse de la Consejería de 
Economía y Hacienda.

m) La dirección y ordenación del registro general, de la 
información al público, del archivo y, en general, de todas las 
dependencias de utilización común e información general de 
la Consejería.

n) La planificación, coordinación, análisis y programación 
de la gestión informática de la Consejería.

ñ) La dirección de la labor estadística de la Consejería, 
en colaboración con el resto de los órganos directivos y con el 
Instituto de Estadística de Andalucía.

o) La planificación, dirección y coordinación de las publi-
caciones que realice la Consejería y la preparación de las com-
pilaciones de las disposiciones vigentes.

p) El régimen interior y los asuntos generales.
q) La vigilancia, control, mantenimiento y conservación 

del patrimonio adscrito a la Consejería.
r) La gestión de inventarios, compras y suministros, sin 

perjuicio de las competencias que puedan corresponder a la 
Consejería de Economía y Hacienda.

s) El control, mantenimiento y supervisión del parque mó-
vil adscrito a la Consejería.

Artículo 7. Dirección General de Administración Local.
1. A la persona titular de la Dirección General de Adminis-

tración Local se le encomienda el desarrollo y ejecución de las 
actividades encaminadas a la coordinación con las Corporacio-
nes Locales andaluzas, y la ordenación, ejecución y control de 
todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de Administración Local estén atribuidas a la 
Junta de Andalucía.

2. En particular le corresponde: 

a) La coordinación y seguimiento del Plan de Cooperación 
Municipal.

b) Ejercer las funciones propias de la Secretaría del Con-
sejo Andaluz de Concertación Local.

c) La cooperación económica con las Entidades Locales 
en las materias que le sean propias y, en especial, en los Pla-
nes Provinciales de Obras y Servicios y en los Programas de 
Fomento de Empleo Agrario.

d) La elaboración de Anteproyectos de Ley y disposicio-
nes de carácter general en materia de régimen local, así como 
los estudios e informes previos oportunos, sin perjuicio en lo 
establecido en el artículo 6.2.a).

e) La cooperación con las Administraciones Públicas me-
diante la emisión de informes preceptivos o potestativos sobre 
materias de su competencia.

f) Las competencias que le atribuye a la Consejería de 
Gobernación la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía, respecto a la creación, 
supresión y alteración de municipios y constitución de Entida-
des Locales Autónomas.

g) Aquellas derivadas del ejercicio de las competencias 
en relación con las entidades de ámbito territorial inferior al 
municipio.

h) Las competencias que se le atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía relativas al cambio de denominación y 
capitalidad de las entidades locales.

i) Las competencias que le atribuyen a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en virtud del Decreto 185/2005, de 30 
de agosto, de Demarcación Municipal de Andalucía. 

i) La dispensa de la obligación para los municipios de 
prestar los servicios mínimos de conformidad con la legisla-
ción vigente.

k) Las competencias atribuidas a la Consejería de Gober-
nación por la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tra-
tamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía.

l) Funciones en materia de bienes, derechos y acciones 
de las Entidades Locales.

m) La declaración de urgente ocupación de los bienes 
afectados por expropiaciones forzosas instruidas por las En-
tidades Locales.

n) Aprobación del ejercicio en régimen de monopolio de 
las actividades y servicios esenciales reservados a favor de las 
Entidades Locales. 

ñ) Las competencias atribuidas a la Junta de Andalucía 
respecto a la creación se Mancomunidades, consorcios y otras 
asociaciones locales. 

o) Las competencias transferidas o que se transfieran 
relativas al personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal.

p) Cualesquiera otras que se transfieran a la Comunidad 
Autónoma a tenor de lo dispuesto en el artículo 60 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, así como las que se dele-
guen por el Estado de conformidad con el artículo 150.1 y 2 
de la Constitución.

Artículo 8. Dirección General de Política Interior.
A la Dirección General de Política Interior le corresponden 

las siguientes competencias:

1. Las derivadas del artículo 65.2 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía relativas a la Policía Andaluza y, en con-
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creto, las previstas en el Acuerdo administrativo de colabora-
ción entre el Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de 21 de diciembre de 1992, por el que se ads-
cribe una Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, correspon-
diéndole su coordinación y dirección funcional.

2. La ordenación general y la coordinación supramunici-
pal de las policías locales andaluzas contenidas en el artícu-
lo 65.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, y en particular:

a) La homogeneización de medios técnicos de los Cuer-
pos de la Policía Local.

b) La fijación de los criterios de selección, formación, pro-
moción y movilidad de los policías locales.

c) La coordinación de las actuaciones de los Cuerpos de 
Policía Local que se realicen fuera de su correspondiente ám-
bito territorial.

d) La instrumentación de todos los medios necesarios 
para inspeccionar y garantizar la coordinación, asesorando a 
los municipios que lo soliciten.

e) La gestión de los Registros de Policías Locales y Vigi-
lantes Municipales.

f) La participación en la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía.

3. La coordinación y supervisión de la formación de la Po-
licía Andaluza, de los Cuerpos de la Policía Local y de los Ser-
vicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 
de bombero voluntario y de empresa.

4. Las derivadas de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, 
de Gestión de Emergencias en Andalucía, en materia de emer-
gencias y protección civil y, especialmente, las referidas a:

a) La elaboración, desarrollo y ejecución, en su caso, de 
disposiciones y planes de emergencia y protección civil.

b) La organización y dirección del Sistema de Emergen-
cias 112-Andalucía, como coordinación integrada de urgencias 
y emergencias.

c) La elaboración, desarrollo y ejecución, en su caso, de 
disposiciones y planes relativos a servicios de prevención y ex-
tinción de incendios y salvamentos, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6.2.a).

d) La organización y dirección de servicios propios de in-
tervención y coordinación.

e) La promoción y apoyo a la organización y desarrollo de 
la protección civil en el ámbito local.

f) La formulación de propuestas y ejecución, en su caso, 
de medidas de prevención y recuperación ante situaciones de 
emergencia.

g) La participación en el Consejo Andaluz del Fuego y en 
la Comisión de Protección Civil de Andalucía.

5. Evaluar y coordinar las necesidades de protección de 
los edificios públicos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, así como diseñar, supervisar e inspeccionar los sistemas 
de seguridad ante el riesgo de intrusión en estos edificios.

6. Asesorar, coordinar e inspeccionar la seguridad de los 
edificios e instalaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, respecto a los controles de acceso y vigilancia in-
terior, así como la gestión y mantenimiento de los sistemas 
de intrusismo e incendio conectados a la Central de Enlace, 
Comunicaciones y Alarmas.

7. Planificar, coordinar e inspeccionar los sistemas de 
comunicaciones sobre ondas radioeléctricas y cables físicos 
cuando afecten a los servicios internos de Protección Civil y de 
Seguridad de la Administración de la Junta de Andalucía.

8. Preparar, planificar, coordinar y desarrollar todo lo refe-
rente a los procesos electorales y consultas populares.

9. Cualesquiera otras de naturaleza similar que le sean 
atribuidas o que sean transferidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 9. Dirección General de Espectáculos Públicos y 
Juego.

A la Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego 
le corresponde las competencias relativas a:

a) La gestión e inspección en materia de juego y espectá-
culos públicos, así como el control de sus aspectos adminis-
trativos legales y técnicos y, en particular, las competencias 
atribuidas en la normativa vigente.

b) La presidencia de la Comisión del Juego y Apuestas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de la Comi-
sión de Coordinación de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, en ausencia de la persona titular de la Consejería.

c) La autorización de inscripciones en los registros admi-
nistrativos de profesionales y empresas dedicadas a las acti-
vidades de juegos y apuestas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y, en coordinación con el Instituto de 
Estadística de Andalucía, la elaboración de estudios estadísti-
cos en estas materias.

d) La adopción de medidas de policía de carácter general 
o particular, en relación con los juegos y apuestas o con los 
espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimien-
tos de pública concurrencia y espectáculos taurinos, así como 
el ejercicio de la potestad sancionadora en los supuestos en 
que le esté atribuida.

e) Las potestades administrativas relacionadas con la pre-
paración, organización y celebración de los espectáculos tauri-
nos y de las actividades relacionadas con los mismos.

f) El fomento y divulgación de la cultura taurina de Anda-
lucía así como la publicación de estudios, trabajos o informes 
orientados a la profesionalización, formación y conocimiento 
de la fiesta de los toros y de los empleados públicos o profe-
sionales que ejercen funciones en la misma.

g) La interpretación en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de la normativa estatal aplicable en mate-
ria de espectáculos taurinos.

h) La autorización de inscripciones en los registros ad-
ministrativos de empresas y recintos en los que se celebren 
espectáculos públicos, de acuerdo con las competencias que 
tenga asignada la Comunidad Autónoma.

i) La coordinación y cooperación con otras Administracio-
nes Públicas y entidades en materia de espectáculos públicos 
y juego.

j) La autorización de aquellos espectáculos públicos o ac-
tividades recreativas que le atribuya la legislación, o la emisión 
de aquellos informes, preceptivos o no, cuando la potestad de 
autorización corresponda a otros órganos o Administraciones 
Públicas, conforme a la legislación vigente.

k) Las atribuidas a esta Consejería por Decreto 133/2005, 
de 24 de mayo, de distribución de las competencias estableci-
das en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 
los Animales, entre las Consejerías de Gobernación y de Agri-
cultura y Pesca, así como las atribuidas por Decreto 42/2008, 
de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

l) Cualesquiera otras relacionadas con estas materias que 
le sean atribuidas o que se transfieran a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 10. Agencia Andaluza del Voluntariado.
1. Le corresponde a la Agencia Andaluza del Voluntariado, 

sin perjuicio de la ejecución y gestión de programas específi-
cos en el ámbito de las competencias de cada Consejería:

a) La planificación y coordinación general de las políticas 
públicas en materia de acción voluntaria organizada.
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b) La representación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma en todas las acciones del voluntariado.

c) Velar por el cumplimiento de la Ley 7/2001, de 12 de 
julio, del Voluntariado, por parte de las Administraciones Públi-
cas, las entidades que desarrollen programas de voluntariado, 
las personas que desarrollen la acción voluntaria y las perso-
nas destinatarias que se beneficien de ella.

d) La reglamentación de carácter general y la planifica-
ción de la acción del voluntariado.

e) La coordinación de los programas del voluntariado de 
las distintas Consejerías.

f) La gestión del censo de las entidades del voluntariado.
g) La gestión del Registro General de Entidades de Volun-

tariado de Andalucía.
h) La promoción del voluntariado, organización de campa-

ñas de información y la divulgación de las actividades de las 
entidades que desarrollan programas de acción voluntaria.

i) La promoción de las relaciones de las organizaciones 
andaluzas de voluntariado con otras de ámbito territorial dis-
tinto al de la Comunidad Autónoma.

j) El impulso y realización de estudios y publicaciones so-
bre el voluntariado.

k) El impulso y desarrollo de los mecanismos de coordi-
nación.

l) La tutela de los órganos de participación en materia 
de voluntariado a los que se refiere el artículo 25 de la Ley 
7/2001, de 21 de julio.

m) La ejecución y gestión de los programas específicos 
de la Consejería de Gobernación en materia de voluntariado.

n) Cualesquiera otras que se le atribuyan.

2. La persona titular de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado tendrá nivel orgánico de Director General o Directora 
General.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto 
y, expresamente, el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Gobernación para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 165/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 116/2008, de 29 de abril, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

La reestructuración de Consejerías realizada por el De-
creto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, exige la modifica-

ción de la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
y Hacienda. En el artículo 3 del referido Decreto se establece 
que corresponden a esta Consejería las competencias que ac-
tualmente tiene atribuidas así como la política informática de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades ins-
trumentales en los ámbitos económico, financiero, de ingresos 
y gastos públicos y de contratación administrativa. Igualmente, 
le corresponde el impulso, la dirección y la coordinación de los 
contratos de colaboración público-privada en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De otro lado, y con el fin de aunar la planificación econó-
mica general, las competencias que hasta ahora venían ejer-
ciéndose por las Direcciones Generales de Planificación y de 
Fondos Europeos pasan a desempeñarse por un único centro 
directivo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, y en el artículo 27.19 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 19 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 116/2008, de 29 
de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda. 

El Decreto 116/2008, de 29 de abril, por el que se re-
gula la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 y se añaden dos nuevos 
apartados 7 y 8 al artículo 1, con la siguiente redacción:

«1. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda 
el impulso de la actividad económica, la elaboración de las 
directrices de política económica y financiera de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, la coordinación de su ejecución 
y cumplimiento y su internacionalización. Asimismo, tiene atri-
buida la coordinación y el impulso de la política de diálogo y 
concertación social.» 

«7. Asimismo, le corresponde la política informática de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades ins-
trumentales en los ámbitos económico, financiero, de ingresos 
y gastos públicos y de contratación administrativa. 

8. Finalmente, le compete el impulso, la dirección y la co-
ordinación de los contratos de colaboración público-privada en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Dos. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del si-
guiente modo:

«1. La Consejería de Economía y Hacienda, bajo la supe-
rior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio de sus 
competencias en los siguientes órganos directivos centrales: 

Viceconsejería. 
Secretaría General de Economía, con nivel orgánico de 

Viceconsejería. 
Secretaría General de Hacienda, con nivel orgánico de Vi-

ceconsejería. 
Secretaría General Técnica. 
Dirección General de Patrimonio. 
Dirección General de Presupuestos. 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública. 
Dirección General de Política Financiera. 
Dirección General de Financiación y Tributos. 
Dirección General de Relaciones Financieras con las Cor-

poraciones Locales. 
Dirección General de Fondos Europeos y Planificación. 
Intervención General de la Junta de Andalucía.»


